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Tumbess

vrsro:
La Nota de Coordinación NO

UECP-JCA„ de fecha de Enero del 2026, INFORME, NO 00011»
de fecha 02 de Febrero del 2026„

Memorando NO 157Q026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-OR-GGR„ de fecha 04
de Febrero del 2026, INFORME NO 290026/

de fecha 10 de febrero del 2026, el INFORME NO
2026/GOB.REQTtJMBES-GGR-ORAJ, de fecha 05 de Marzo del 2026; y,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1910 de ia Conet{tuelén

Politiça del Perú, modificada por Ley 27680 Ley de Reforma
ConoÚtucionalen concordancia con el articulo II del Título Preliminar de ia Ley
NO 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes N' 279029
28013» 28926, 289619 28968, 290535 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
emanan de voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con
Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia,

Que, según Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización, se crean log
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del corno personasjurídieag de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa
en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica
y financieraaun Pliego Presupuestal;

Que, mediante INFORME 222-2025/QOBIERNO REGIONAL TÚMBES.
PROC.PVB.REG.SGD., de fecha 16 de octubre del 2025) el Procurador Público
Regional del Gobierno Regional de DERIVA el expediente administrativo
a la Oficina de Recursos Humanos, señalando que» en merito a lo regulado en laDirectiva 0040025mEF/53.01) inforrna que, en el Proceso Judicial NO 01131-
2018-0-260EJR-,LA-019 se han emitido las senteneiag contenidas en Ia
Resoluciones ÑO OS de fecha 09/02/2021 (primera instanela)$ Resolución Nb 10 de
fecha 08/04/2022 (segunda instancia, Recurso de Casación 37386-2022, de
fecha ,26/ 10/2023, al haber alcanzado Ia calid.ad de oosa juzgada de conformidad
eon 10 regulado en el artículo 12C del Código Procesal Civil.

mediante INFORME
de fecha 27 de octubre del 2025* el Áreade Remuneraciones, DERIVAel expediente administrativo al Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, tseñalando

que; es necesario que la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, inforrne cuai
fue la últirna remuneración que percibió la administrada antes de realizar lee
demanda, bajo el Régimen Laboral (D. Leg. 276)» según indica la Resolución:
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CINCO, del | 0 Juzgado de Trabajo Supraprovincial. Por lo que, recomienda remitir

Ia ordenes de servicios fedateadas de la demandante.

Que, mediante INFORME
de fecha 03 de noviembre del 2025, el Jefe de la Unidad de

Servicios Generales, DERIVA el expediente administrativo a Ia Oficina de Logística

y ServiciosAuxiliares señalando que, ha recurrido al Sistema Integrado
de Gestión

Administrativa SIGA, con la finalidad de realizar el reporte de Ordenes de Servicio

generadas a nombre de CESPEDES DIOSES NICIDA ALCIRA, Asimismo, infonna

que no reposa acervo documentario
de años anteriores al 2024. Es por ello que

cumple con alcanzar copia del SIGA de Ia Orden de Servicio NO 0001870,

correspondiente al mes de abril del 20185 por el monto de S/ .1,500.00 (Un mil

Quinientos y 00/100 Soles); Orden de Servicio NO 0003025, correspondiente al

meg de mayo del 2018, por el monto de S/ (Un Mil Cincuenta y 00/ 100

Soles).

Que, mediante INFORME 01263-202S/GOB.REa.TtTMBES-
QGR„ORA-ORH-UR-J, de fecha 07 de del 20253 el Jefe de la Unidad de
Remuneraciones, DERIVA el expediente administrativo a la Jefa de la Oficina de

% ecursos Humanos, recomienda solicitar a Ia Oficina de Tesorería, las Ordenes de
rvicio NO 0001870-2018 y 003025-2018, a fin de dar cumplimiento a lo
ispuesto por el órgano jurisdiccional.

Que, mediante INFORME 47S-202S/QOB.Rr,G.TUMBES8GGR-
8CR*üAC9 de fecha 19 de noviembre del 2025, el Jefe del Archivo Central del

Gobierno Regional de Tumbes, DERIVA ei expediente administrativo a la Oficina
de Secretaria General Regional, informando que luego de realizada la búsqueda
por el personal encargado del Archivo Central del Gobierno Regional de Tumbes
se ha encontrado las Ordenes de Servicio N' 0001870-2018 y 003025-2018, con
el objetivo de dar cumplimiento al mandato judicial,

mediante INFORME 01376-2025/QOB,REa.TVMBEB-
OGRORA-ORH-üR-J, de fecha 27 de noviembre del 2025, el Jefe de la Unidad de
Remuneraciones, DERIVA el expediente administrativo al Jefe de la Oficina de
Recursos Humanos, solicitando informe de viabilidad presupuestal del presente
año fideal 2025, señalando que, de conformidad con la DIRECTIVA NO 0004-2025-
EF/53„01p también es necesario contar con Ia siguiente información, para ello
adjunta el costo de la plaza a registrar; y asi cumplir con los siguientes requisitos
solicitados pot el Ministerio de Economía y Finanzas; por ello, solicita que el
presente se remita a la Gerencia Regional de Planeamiento? Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, a fin de que remitan dicha informacióno

Que, mediante INFORME
ORPFATSQP, cle fecha 03 de diciembre del 20.25, Ia Suh Gerencia de Presupuesto
DERIVA el expediente administrativo Gerencia Regional de Plãnearniento
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, concluyendo lo siguiente:
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De Ia revisión efectuadaal fittancíamieniocomprendido en 10 GG 2.1 Personal y
Obligaciones Sociales segúnPIA -2025, se otovgara ¿acertificaciónpresupuestalde ta

totalidad de tos recursos de aquellas especificas de gasto que comprenden partidas

racionadas con planillas de remuneración delpersona!activo, para dar cumplimiento
a lo establecido en el numeral 12,7 del 120 de lo Directiva
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria , cuyos recursosfinancianTODOS
AQUELLOS CONCEPTOS REGISTRADOS EN EL AIRHSPUE 001 SEDE

CENTRAL, de acuerdo con las d' osicioues y nonnas antes expuestas.
De la evaluación realizado, confec?ga3 dediciembredel 2025, en relación a la ejecución

del mes de enero hasta al mes de diciembre segúnel ÃJRHSP,
LA EIVT'IDAD CUENTA CO
TENER PRESENTE QUE DICHO RECURSOS CORRESPONDENA LAS
PLAZAS VACANTES, QuE AÚN NO ESTAN OCUPADAS, base a ello, esta

unídaa ejecutora NO CUENTA con marco vesupuestal para los registras en el

AIRHSP, de las PEAS por sentencia judícfat; vista Ig evaluación de la ejecución

presupuestal, nás el costo de la PEA coa opinión de disponibilidad presupuestal.

Que, mediante INFORME 1481,2020/GOB.REGoTUMBES-GQReORA-
ORB-UR-J, de fecha 19 de diciembre 2025, el Jefe de Ia Unidad de Remuneraciones,
DERIVA el expediente administrativo al Jefe de ia Oficina de Recursos Humanos,
recomendando solicitar el registro inmediato en el Aplicativo Informático para el
Regi$tro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector
Público AIRHSP de la información correspondiente a Ia demandante Céspedes
Dioses Nicida Alcira, conforme a los alcances de la sentencia judicial recaída en el
Expediente Judicial NO 01131-2018-0-2601»OR-LA-OI, en estricta observancia de lo
establecido en el artículo 15 de la Directiva NO 004-2025-EF/53.OI, bajo
responsabilidad funcional. Así mismo, traslada e! presente informe a la Gerencia
General Regional a fin de que realice la solicitud correspondiente, por correspondet%

Que, mediante orrcro 880-2025/QOBIERÑOREGIONAL TUMBES*
GR4QR, de fecha 29 de diciembre del 2025, el Gerente General Regional, solicita
a 'Ia Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos delMinisterio de
Economía y Finanzas el registro en el Aplicativo Informático para el Registro
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público -

AIRHSP del cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO por tratarse de un personal
reincorporado naãtndato judicial (CESPEDES DIOSES NICIDA ALCIRA), con
sentencia fifine y cosa juzgada - sala Civil de Tumbes en el EXPEDIENTE 01131-
2018-00601-JR-LA„OI, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo NO 276, en
el marco de la Directiva NO 53001) NORMAS PARA EL REGISTRO DE
INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO INFORMATICO PARA EL REGISTRO
CENTRALIZADO DE PLANILLAS Y DÉ DATOS DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL
SECTOR PúBLICO; adjuntando para tal efecto los informes emitidos por la Unidad
de Remuneraciones de la Oficina de Ñeeurscys Humanog, la Sub Qereficia de
Presupuesto y Procuraduría Pública Regional cie ia Sede Central del 'Gobierno
Regional de Turnbe€gv
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Que, mediante INFORME
ORHuUECP4CA* de fecha 26 de noviembre del 2025, el Abogado de la Unidad de
Escalafón y Control de Personal DERIVA el expediente administrativo a la Unidad
de Escalafón y Control de Personal, concluyendo lo siguiente:

Del documento confirmalegalizadn defecha31 de octubre del 2025, presentado por la
demandante NICIDA ALCIRA CESPEDES DIOSES cuyo párrafo señala

expresamente que.'"Asimismo considero pertinente dejarconstancia expresa 'respecto

a lodispuesto en Josdiversa; mandatos judiciales erutidos dentro del EXPE$IEN'?ENO

seráel juzggdo competente quien, en el ejercicio de sus
atribuciones, determine oportunamente sí mediante ta referidacarta y actuaciones

administrativas derivadas de ella se ha dado cumplimient;efectiooa las resoluciones
judiciales cvntenidas en dicho proceso", En ese contexto, es necesario se ponga en
conocimiento de las actuaciones (üminígtratioas llevadas a cabo por la administración
pública ÓrganoJurisdiccional, por ínfemedio de la Oficinade Procuraduría.
3,2 Se puede señalar que, de los informesimpartidos por Ig Unidad deRemuneraciones
Za Unidad de Escalafón y Contra de Personal sobre Ia existencia de ja PLAZA
AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO 1, en ezcual segúnel Mcnual de

Clasificadorde Cargos y segúnsu currículo vitae encajaríael perfil de Ig demandante
ÑICIDAALCIRA CESPEDES DIOSES en dicha pinza.

343 Teniendoen consideración que,dicha Reincorporación se puede dar en otra plaza con
tas mismas características y utoel remunerativo; se ponga en conocimiento gl Órgano
Jurisdiccional , ta lazgdeAUXILIARDE SISTEMA ADMINISTRATIVO 1, cuenta
con REMUNERATIVOSUPERIOR al que ha venido percibiendo
demandante antes de su demanda, tal cornose ha demostrado ut supra; por lo consiguiente
NO SE LE ESTARÍA VULNERANDO SuS DERECHOS LABORALES, muy por ei
contrario se le estaría FORMALIZANDO dentro de los órganosegtñtcfurales de la
administración pública, y se le INCREMENTANDO SOBREMANERA
remuneración o su percibo mensual, frentea lo percibido antes de la interposición de Ia
demanda. Téngase presente,

3,4 En el supuegto que, el Juzgador precise que la Reincorporación debe darse en los
términos de ta sentencia, esto es, A.sístente Administrativo y no habiendo plaza con dichas
características gn ta entidad; ge deben iniciar los trámites ante Iñ Direccí6n General de
Gestión Fiscal de Recursos Humanos del Minigtetfo de Economía y Finanzas
DGRFRH/MEF, y se aplique numeml 15,3, del 150 de la DIRECTIVA 1xP004-.
2025-EF/53,01, aprobada mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL 0004-2025-
ÉF/53e01, defechg 15-010-025; para que geo dicho Ente Rectr quien habilite y presupueste

pluzn por mandato judicial.

mediante NOTA COORDINACIÓNQue, 32ú
de fecha 24 de noviembre

del 20255 el Abogado de la Unidad de Escalafón y Control de Personal, DERIVA el
expediente administrativo al Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Personal)
solicitando lo siguiente:
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Se expese formalmentesi existe plaza vacante, presupuestada en ei Cuadro Atzalffico
de Personat CAP segúnlo sentenciado por el órgcnojuri$diccional en el Exp,
201802601-JR-LA-OI, esto ASISTENTE ADMINISTRATIVO.
Si existe, o no laza vacante y presupuestada deAsistente Administrativo, ge i.uforme
cual es el per I y requisitos de dicha plaza de Asistente Administrativo segúnlos
documentos gestión,
Teniendo en consideración que, mediante Memorando NO 08P
2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORA-C)RH, defecha17/10/2025, se ka solicitado

formalmentea la Sra. Nicidg Elcira Céspedes Dioses, 1103 alcance su Currículo Vitae,

n fin de tener conocimiento sobre los estudios realizados, y que estos lden relación
0 Similitud con algún puesto o plaza quefigun en elManual de Clasi dordeCargos
—MCC del Gobierno Regional de Tumbes, y mediante documento defecha17/10/2025
(DOQ 2866197 / EXP;2633824), NOS HIZO LLEGAR SU Currículum vitge; ge

indiquefrrrtatmente y expresamente si la administradocumple con el perfil 0 requisito
1c plaza de ASISTENTE ADMINISTRATIVO tai como ge ha

judicialmente. O en su defectose indique segúnsu currículo a que puesto o cjzrgo se
ajustaría para cumplir con elmandato judicial,
Se informecual es el perfily requisitos que solicita elMCC para Ia plaza de AUX!LLAR
ADMINISTRATIVO.
Se informesi existe alguna plaza vacante y presupuestada deAuxiliat Adminis'trativop
que se encuentra en el Cuadro Analítico de Personal CAP, y en el Mmual de
Clasificadorde Cargos MCC indicando Ia unidad orgánica si la hubiera.

mediante NOTA DE COORDINACIÓNQue,
202S/QOB.REG.TUMBEB4QR-ORAORH„UECP, de fecha 25 de noviembre del
2025, el Jefe de la Unidad de Remuneraciones, DERIVA el expediente
administrativo al Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, informando ue,
habiendo revisado el curriculum vitae presentado por- Ia administrada NIdDA
ALCIRA CESPEDES DIOSES, se concluye que, no cumple eonel perfil requerido
para la plaza de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, de acuerdo con el Manual de
Clasificador de Cargos vigente; sin embargo, de acuerdo con 10 descrito en su
Cüfficulum Vitas se ajustaría al cargo de AUXILIAR DE SISTEMA
ADMINISTRATIVO I, Asimismo, informa ue existe una plaza vacante y
presupuestada de AUXILIAR DE SISTEMA AD%IÑISTRATÍVO1, correspondiente a
la Secretaria General Regional,

mediante NOTA DE COORDINACIÓNQue, 38.
2025/GOB.REOoTUMBESM}R-ORAaORH-UECPdCA$ de fecha 02 de diciembre
del 20259 el Abogado de la Unidad de Escalafón y Control de Personal DERIVA el
expediente administrativo al Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Personal*
solicita quej Ia Unidad de Remuneraciones informe si se han realizado las acciones
administrativas ante la Dirección General Fiscal de Recursos Hurnanoe; del
Ministerio de Economía y Finanzas DGGFRH/MFF; de conformidad con. la

DIRECTIVA NO 004-2C25-EF/
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Que, mediante INFORME 014204023/GOBoREGoTUMBzg-GQRw
ORA*ORH4$ de fecha 05 de diciembre del 20259 el Jefe de la Unidad de
Remuneraciones, DERIVA el expediente administrativo a Ia Oficina de
Humanos, in.formando que, se ha cumplido con dar trámite al expediente de la

administrada enviándolo al Ministerio de Economía y Finanzas en dos (2)
oportunidades tal como lo pueden verificar en los anexos adjuntos de las
referencias, del cual el Ministerio de Economía y Finanzas realizó ciertas
observaciones; por lo consiguiente, se está realizando nuevo tramite corno lo pueden
verificar en los documentos de la referencia, donde se viene recabando los requisitos
dispuestos en la Norma Vigente DIRECTIVA 0004-2025-EF/53.01.

Que, mediante MEMORANDO MULTIPLE
2023/GOB.REGoTUMBES-GR-GQR, de fecha 14 de noviembre del 2025, el Gerente
General Regional, DERIVA el expediente administrativo a la Oficina Regional de
Administración, solicitando informar las medidas y acciones adoptadas respecto a
la Investigación Fiscal Aperturada por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Tumbes sobre Omisión, Rehusatniento o Demora de Actos Funcionales en agravio
de NICIDA ALCIRA CESPEDES DIOSES Y OTROS, quien resultan ser
reincorporados al régimen laboral del Decreto Legislativo N'276, en merito a
sentencias judiciales y con autoridad de cosa juzgada.

Que, mediante MEMORANDO
QRPPAT, de fecha 19 de noviembre del 20255 el Gerente Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, DERIVA el expediente administrativo
a la Sub Gerencia de Presupuesto, solicitando informar las medidas y acciones
adoptadas respecto a la Investigación Fiscal Aperturada por la Fiscalía Provincial
Penal Corporativa d? Tumbes sobre Omisión, Rehusarniento o Demora de Actos
Funcionales en agravio de NICIDA ALCIRA CESPEDES DIOSES Y OTROS, quien
resultan ser reincorporados al régimen laboral del Decreto Legislativo NO 276, en
merito a sentencias judiciales y con autoridad de cosa juzgada.

Que, mediante INFORME 854-ã025/QOBIERNO REGIONAL
de fecha 25 de noviembre del 20259 DERIVA el

expediente administrativo a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, remitiendo información de gestión presupuestal de
reincorporación de servidores por mandato judicial, de acuerdo a la Directiva NO

0004002$EF/53401) NORMAS PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL
APLICATIVO INFORMATICO PARA EL REGISTRO CENTRALIZADO DE PLANILLAS
Y DE DATOS DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Que, mediante INFORME 673-2025/GOBoREQ.GRPPATOR,de fecha
25 de noviembre del 20259 Ia Gerencia Regional de Planeamient05 Presur:nresto y
Acondicionamiento Territorial, DERNA el expediente administrativo a la Gerencia,
General Regional, informando que la Sub GeÑnci.a de Presupuesto ha emitido
opiniones presupuestales, de acuerdo a la Directiva 0004-2025-EF/ 53,01,
NORMAS PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO
INFORMATICO PARA EL REGISTRO CENTRALIZADO DE PLANILLAS Y DE DATOS

CURSOS HUMANOS DEL SECTOR PÚBLICO; aprobada con Resolución
6
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Directora] N0004-2025-EF/53.01, por la Dirección General de Geafiió;n Fiscal de
Recursos Humant)3 (DGGFRH) del Ministerio de Economía y Finanzas,

Que, mediante BOTA COORDIIACIÓN
2025/GOB.REQoTVMBES.GGR.ORA-ORH-UECP4CA, de fecha 12 de diciembre
del 2025, el Abogado de la Unidad de Escalafón y Control de Personal, DERIVA el
expediente administrativo a la Unidad de Escalafón y Control de Personal,
informando que el Jefe de Remuneraciones, ha cumplido con realizar el trámite
administrativo enviando en dos oportunidades al Ministerio de Economía y
Finanzas, Asimismo, infon-na que se debe tener en cuenta que, Ia denunciante
ÑICIDA ALCIRA CESPEDES DIOSES hace llegar su documento con firma legalizada
de aceptación de plaza de Auxiliar Administrativo; sin embargo, termina precisando
que: aAsimigmo considero pertinente dejar constancia expresa que, respecto a lo

dis uesto en log diversos mandatos judiciales emitidos dentro del EXPEDIENTE NO
01 seráel juzgado competente quien, en el ejercicio de
sus atribuciones, determine oportunamente mediante la referida carta y
actuaciones administrativas derivadas de ella se ha dado cumplimiento efectivo a
las resoluciones judiciales contenidas en dicho proceso". Por otro lado, señala que,
el Informe NO 29-2025, emitido en su oportunidad, se ha hecho llegar al Juez de Ia

causa, a fin de poner en conocimiento sobre la plaza que se le pretende otorgar a Ia
denunciante, Ia misma que supera el monto que vendría percibiendo. Sin embargo,
esto no ha ocurridot) reposando dicho documento, lo que genera Ia investigación
penal iniciada, Por lo tanto, recomienda que, se debe sacar tantas copias sean
necesarias y se proceda a remitir a la Oficina de Procuraduría para las acciones en
el Exp. 0113100180-2601-JR•LA-OI, y ala defensa técnica a cargo del roeeso de
investigación recaída en la DISPOSICION FISCAL DE INICIO DE DIL\GEÑCiAS
PRELIMINARES CARPETA NO 1745-2025.

Quen mediante IÑFORME
ORH, de techa 16 ds diciembre del 20253 Ia Oficina de Recufsos Humanos, DERIVA
ef expediente administrativo Ia Oficina Regional de Administración, informando
que como es de verse existe información que aun reposa en la Oficina de
Procuraduría> tal corno se visualiza del reporte siendo que, dicha información es
sumamente importante que sea trasladada al órganoJurisdiccional, Por 10 tanto)
recomienda se remitan los actuados a la Gerencia General Regional, para que, por
su intermedio, se exhorte, en rernitir las documentales y fundamentos por parte de
la Procuraduría al Primer Juzgado de 'Trabajo donde se tramita el Expo 0113E
2018006010R4,A01,

mediante NOTA DE COORDINACIÓN NOQue,
2026/GOBsREGóTüMgr,-GQR-ORAJ9 de fecha 16 de enero del 20269 la Oficina
Regional de Asesoría Jurídicap DERIVA el expedientE administrativo a la
Procuraduría Publica Regional del Gobierno Regional de 'Ihlfflbes? solicitando que,
habiendo tomado en consideración la recomendación realizada por la Oficina de
Recursos Humanos; remite los actuados con la finalidad de que proceda conforme
a sus atribuciones y competencias.
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Que. mediante, NOTA, DE COORDINACIÓN 10037,2026/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-PROCo de fecha 27 de enero del 20264 la

Procuraduría Publica Regional del Gobierno Regional de Tumbes, DERIVA el

expediente administrativo a la Oficina de Recursos Humanos, informando que, con
fecha 16 de diciembre del 2025, se hizo llegar al Primer Juzgado de Trabqjo, el

escrito poniendo en conocimiento el Informe NO 29-2025/GOBeREG.TüMBES-QGR-
ORAAJEC,P-JCA, de fecha 26 de noviernibre del 2025, para el Juez, conforme a sus
atribuciones proceda conforme a Ley.

Que, mediante, Solicitud Reg. Doc. 2925768 y 2684134,
de fecha 15 de diciembre del 2025, la administrada MCIDA ALCIRA CESPEDES
DIOSES, se dirige a la Oficina de Recursos Humanos, señalando que, en atención a
CARTA 275-2025/GOB.REG.TUMBES-QGRORA-ORH9 procede a expresar su

conformidad con el contenido de la misma, legalizando su firma ante el notario
público, en tanto diOcha comunicación se enmarca dentro de lo informado por su
persona en la reunión de fecha 29 de octubre del presente año.Asimismo, señala
que, Ia conformidad implica el cese de acciones judiciales de cualquier índole por
gu parte hacia el Gobierno Regional de Tumbes, toda vez que, con la plaza otorgada
la entidad está cumpliendo con el mandato judicial.

mediante NOTA DE COORDINACIÓN rQue,
de fecha 30 de enero del 2026, el

ÁreaLegal de la Unidad de Escalafón y Control de Personal, DERIVA el expediente
administrativo a Unidad de Escalafón y Control de Personal, señalando que, en
atención a Solicitud eon Reg. N0292S768 y 1'2684134, de fecha 15
cle diciembre del 20252 ge solicite en forma urgente a Ia Unidad de Remuneraciones
información si aún la plaza presupuestada y vacante, tal como lo había
informado en su oportunidad en la Reunión de fecha 29/ 10/2025, donde se contó
con Ia presencia de la demandante.

Que, mediante INFORME NO 000102-2026/00B.REG.TUMBES.CQR-
ORA-ORH-UR-Jp de fecha 02 de febr•ero del 20269 la Unidad de Remuneraciones,
DERIVA el expediente administrativo al Jefe de Ia Oficina de Recursos Humanos,
señala que9 la demandante CESPEDES DlosEs NICIDA ha presentado una
Carta Notarial expresando su conformidad respecto a su reincorporación en la plaza
presupuestada y vacante que se le indico, Por lo tanto, informa que, dicha plaza sí
se encuentra PRESUPUESTADA y VACANTE, para ello alcanza el siguiente cuadro
detallado:

Que, mediante MEMORANDO NO 157'2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GR-QQR, de fecha 04 de febrero del 2026, la Gerencia General Regional,
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DERIVA a la Oficina de Recursos 'Humanos el expediente administrativo de le,

demandante CESPEDESDIOSES NiCJDA ALCIRA, el cual, ha sido solicitado por ei
Jefe de la Unidad de Remuneraciones.

Que, mediante INFORME 29-2026/GOBoREG.TUMBES-GGRORA.
de fecha 10 de febrero del 2026, el Abogado de la Unidad de

Escalafón y Control del Personal, DERIVA el expediente administrativo a la Unidad
de Escalafón y Control del Personalo concluyendo lo siguiente:

DISPONER 1c REINCORPORACION de ta servidora CESPEDES DIOSES
MCIDAALCIRA plaza vacante y presupuestada con cargo deAUXILIARDESISTEMA
ADMINISTRATIVO 1 de la Oficina de Seretgfia General Regional del Gobierno
Regionalde Tumbes, correspondiente al régimen laboral públicodel Decreto Legislativo N0276
-Ley de Bases de Ia Carrera Administrabvg y de Remuneraciones del Sector Público-, en
cumplimientodet mandato judicial con valor de cosa juzgada; y conformea su aceptación con
fimzalegalizadapresentada por la servidom fecha16 de diciembre del 2025, Según e;dei•alte
siguiente:

Entidad: GobiernoRegional Twnbes
Denominación delÓrgano;Oficinade Secretaria General RegiongZ

DISPONGASE que Ultidñd de perteneciente a la Oficina de
Recursos Humanos, inície los trámites pertinentes para el REGISTRO e implementación de la
planilla de trabajadores contratados bajo ZaLey .NP24041,

RECONOCER, por disposición demandato judicial, a favor de la seroidora

CESPEDES DIOSES NICIDA ALCIRA, se encuentra sometido a un contrato de trabajo bajo
los alcances; de la ley .N024041 dentro del régimen Igboral del Decreto LegislativoF 276*

Inzplementada ta planilla de trabajadores c(Y11tratadDB bajo la Ley NO240417
CONSICÑESE, pordisposición de fitandgto judicial, "favor de la servidora CESPEDES
DIOSES N]CIDA ALCIRA, en el libro de planíllns como trabajadora contratada bajo los
alcances de Ley N024041,

QUINTO; ENCARGAR, Técnico/ã Administrativa de Unidad de Remuneraciones,
perteneciente a la Oficina de Recwsos Humanos, el seguimiento y control del procedimiento
administrativo que se debe seguir confo•nneio señalado en la presente Resolución, debí,endo
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informarde manera permanente a la Oficinade Recurgos Humanos sobre ei trámite y resultados
de la gestión,

DISPONER, que una copia autenticada de 11'1presenie resolución administrativa se
incorpore en el legajo personal de la servidora CESPEDES DIOSES NICIDA ALCIRA a cargo
de la oficinade Recursos Humanos del Gobierno Regional de Tumbes,

NOTIFICAR, presente resolución a Ia servidom interesada;a tos Órganosde
Líneo; Organos deApoyo y de Asesoramiento;asícomo a la Procuraduría Pública del Gobierno
Regional para cruehaga de conocimiento al ÓrgãTtoJuñsdiccional correspondiente el
cumplimientodei mandato judicial,

Que, el presente informese está emitiendo en respuesta a lo sentenciado, siendo que, con la
expedición del Acto Resolutivo (Resolución Ejecutiva Regional), se estaría CUMPLIENDO con
los mandatos judiciales, y porende, atenuando las sendas multas que viene imponiendo el Órgano
Jurisdiccional;Siendo ello agí deben elevarse los actuados a la OficiwzRegional de Asesoríc¿

Jurídicapara la OPINION que corresponda y la posterior emisión de la Resolución Ejecutiva
Regional,

Se deben fedatearlas documentales que se crem convenientes para la formaciónde Ia Autógrafa
respectiva, toda vez que, se han remitido a este despacho algunas copíassimples.

Que, con proveído de fecha 16 de febrero del 2026, la Oficina Regional de
Administración remitió el expediente administrativo a la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, para la emisión de Ia opinión legal.

Que, a través del INFORME 199-2026/GOBeREQ.TUMBES-GQR-ORAJ$
de fecha 05 de Marzo del 2026, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídíca
opinó lo siguiente:

En virtud a lo informado por et Jefe dei Unidad de
Remuneración a través INFORME 01454-2025/GOB.REG.TVDESs
OCR-ORAORHOVR-J, de fecha 16 de diciembre del 2025; asimismo, Jo

señalado en el INTOREE No 31-2026/00B,REGeWMBEBGGRaORAORB-
üECP•JCA, de fecna I O de febrero del 2026) por el profesional de ¿aUnidad
de Escatafón y C,ontrol de Personal, este despacho considera WABZE se
emita la resolución administrativa que disponga el eumpJírrcienta det mandato
judicial c.on calidad de cosa juzgada, determinado en el Expediente NO

00278-2019026010R-Z401, de confomídad a io establecido en el
arttcuto 04 del Texto Único Ordenado fie Ley Orgánica det Poder Judicial,
aprobado mediante Decreto Supremo N 0

10
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Que» de 'Evaluación del expediente administrativo, se observa que,
mediante INFORME NO 222»2D2S/GOBIERNO REGIONAL
PROC.PUBoREG4SG1), de fecha 16 de octubre del 2025, el Procurador Público
Regional dei Gobierno Regional de Tumbes, informa que, en el Proceso Judicial

se han emitido las sentencias contenidas en las
Resoluciones NO 05 de fecha 09/102/2021 (primera instancia), Resolución NO 10
de fecha 08/04/2022 (segunda instancia. Recurso de Casación NO 373832022,
de fecha 26/ 10/2023), al haber alcanzado la calidad de Cosa juzgada de
conformidad con lo regulado en el artículo 1230 del Código Procesal Civil; conforme
se detalla a continuación:

Que, mediante Resolución Número CINCO (05), de fecha 09 defebrerodel 2021,
que contiene SENTENCIA, el Primer luzgado Supraprovincid

MCIDA confra EL GOBIERNO REGIONAL BE
TUMBES sobre IMPUGNACIÓN DE RESOLUCION ADMINISTRATIVA
En consecuencíg: 5.bv-DECLARAR NULA ta Resolución Gerencial Gercerai
Regional 2018/30B,REG.TUMBES-GGR defecha01 de agosto del
2018 que declaró Infundadosu. recurso de apelación presentado en 112 víc
administratiog; en consecuencia, se declara la existencia de un oerdadero vínculo
laboral entre ta demandante y la entidad demandada; por lo tanto
REINCORPORAR a demandante en el cargo de AUXILIAÁ
ADMINISTRATIVO de OficinadeTramite u otro con las mismas
características y nivel remunerativo; asímismo, disponer Ia contratación como
trabajadorc; permgnente baioel régimen pegulgdo por ermLegeNO 276; CUMPLIR
la demtzndada con emitir Ig respectiva resolución en un lazo de seis (6) días de
notificado presente 5,c-FnsME y/o CORSENÜDAque sea 10
presente sentencio CLOdPLASEy en su apornnvdad, archívese el expediente en el
modo yformade ley 5vd.-Aswmiendo fun ones ta Secretaria Cedillo por vacaciones
del Secretario titular de causa. NOTRQUESEo
Que, mediante Resolución Númego DIEZ (10), de fechã 08 de abril del 2022, que
contiene la SENTENCIA DE vTSTA, ta sala Especializada Civil, decide lo
siguiente: 1, REVOCAR la sentencia contenida en la númerocinco defec}ta09 de
febrerode 2021, obrante de folios215 a 225, expedida por el Primer Tuz ado de

raprovincial Permanente de Tumbesj que declara FIZÑDTrabajo Su
demanda inverpuegblpor NicídgAlcira Céspedes Dioses contra elGobierno Regional
de Tumbes, sotre impugnación de resolucion administrativa; 1 en su lu ar, declárese
INFUNDADA, la demanda indicada, NOTIFIQUES/yDEV{IÉLVASEel
expediente fil juzgado de origen en su oportunidad*

Que, mediante CASACIÓN NO 37386-2022, la corte Superna de Justiciade 14
Republica, Primera Sala de Derecho Congtifucionnl y Social Transitoria, decíde lo
siguiente: .PÚYestrj$ consideraciones;y de coufgrmídad con lo egtablecido gn el
artículo 3960 del Código Procesal Cívit„ declararen FUNDADO el recurso de
casación interpuesto por ta demandante Nicida Alcira Cespedes Dioses, mediante
escrito deferhcz22 dejunio del 2022* en consecuencia, CASARON ta sentencia de
vista de fecha 08 de de 202.2, y actuando en sede de instancia
CONFIRMARON Itz sentencia apelada defecha09 cie febrero rlzt 2021, que declaro
FUNDADA demandcz;en consecuencia, ORDENARON que ge restablezca el
derecho 01 trabajo de lo demandante afectadopor el despido contrario la Ley
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24041, debiendo la emplazada reincorporarla en su puesto habitual de frabaío, como
trgbgigdora contratada bajo log alcances del Decreto Legíslatioo ÑO 276;
DISPUSIERON la publicación d? la presente resolución en e: diario oficial "El
Peruano", conformea ley; en el proceso contencioso administrativo seguido contra
Id entidad demandada, el Gobierno Regional de Tumbes, sobre reincorporación
laboral al ampcro del articulo 10 de ia Ley NO 24041, Interviene como pcmente, la

señora.JuezaSuprema Tello Gila.rdi; y, Jos devolvieron.

Que, mediante Resolución Número VEINTE, de fecha 01 de se tiembre del 2025, et
Primer uzgado de Trabajo Supraprovincial", resuelve: f) ESTESE -A LORESUELJTÚ,en la resolucí6n númendiecinueve, defechadoce de mayo del añodos
mil vein 'cinco; encontrándose ta '

resente causa, erg de sentencia: 2

me ian oti a 'n ar ueen e azo e

im caso
E TUMBES:0 14

COPIA CERTIFICADA, de toactugdo ueseindíca, d •cíndoseconstancia en aut s,

4) ATENDIENDO, A LO ESHABLEC[DO LA RESOLUC18N
ADMINISTRATIVA NO 370-2014.CE-PJ: AUTORICE asistente judicial, a
formarelSEGINDO TOMO, del presente
2025, 504 y siguientes, 5)AVOCÁ
la resente causa, en atención a lo resuelto en la RESOLUCIÓNADMINISTRATIVANO 000840-2025-PCSJTU-PT, de 27 de agosto del 2025;
agréguesea log autos tosanexos que ge adjuntan, ÑOfiFfQlIESE.

Por Otro lado, se observa que, la Oficina de Recursos Humanos, ha
emitido diferentes inforrnes técnicos, a sabert

• Que, mediante INFORME
GQR-ORA-OR.H-UR„J, de fecha 02 de febrero del 20262 el Jefe de la

Unidad de Remuneraciones, señala que, la demandante CESPEDES
DIOSES ÑICIDA ALCIRA, ha presentado una Carta Ñotaríal
expresando su conformidad respecto a su reincorporación en la plaza
presupuestada y vacante que se le indicó en la reunión de fecha
29/10/2025. Por lo tanto, Informa que, dicha plaza sí se encuentra
PRESUPUESTADA y VACANTE, para ello alcanza el siguiente cuadro
detallado:

12
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Que, mediante INFORME 29Q026/QOB.REGoTVMBEB*OGRF
ORAORH-UECP-JCA, de fecha 10 de febrero del 2026, el Abogado
de la Unidad de Escalafón y Control de Personalg concluye que, con
la expedición del acto resolutivo, se estaría cumpliendo con loe
mandatos judiciales, y por ende, atenuando las sendas multas que
viene imponiendo el ÓrganoJurisdiccional.

Que, en ese sentido» resulta necesario traer a colación, el artículo 40
del Texto Único Ordenado de Ia Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el

Decreto Supremo N0017-930US, que estipula:

i.nis emanadas d ut ida u elai om et n
r s cn e idos in Oder

int re

us
es

Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o
denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, puede
avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional* No
se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni
modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en
trámite, bQjo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que Ia ley

determine en cada cago ( )

Que, en igual sentido, el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27584,
Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, aprobado mediante Decreto
Supremo en su artículo 450, en concordancia con las norma
anteriormente acotada» establece que

lidas or e er nal al se de la ad rac
&

n
'

lic

ativa
tod s los ac os ara la c@m leta e eeución de

Por su parte, la Autoridad Nacional de Servicio Civil SERVIR, se ha
manifestado respecto al cumplimiento de mandatos judicia.les, como ente rector
del Sistema Administrativo en General, mediante INFORME TÉCNICO ÑC000037•s
20224ERvm-OPOSC, de fecha 12 de enero del 2022, en el punto la

entidad vinculada por una resolución judicial, una vez notificada ta misma, debe
efetõaar todas las gestiones que sean necesarias para darle estricto cumplimiento,
evitando cualquier retraso en su ejecución, y sin hacer calificación alguna que

13
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pudiese restringir sus efEctos, incurriendo en. responsabilidad en caso de infringir

dichas reglas ( )

Que, el Principio de Buena Fe Procedimental, señala que ala
autoridad administrativa, los administrados, sug o abogados y, en
general, todos los participes del procedimiento, realizan sus respectivos artos
procedimentales guiados por el respeto mutuo, Ia colaboración. y la buena fe (0 0";
previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N027444, Ley de Procedimiento
Administrativo en General, aprobado por el Decreto Supremo N0004•-2019-JVS.

Por lo tanto, se deberá dar estricto cumplimiento a. lo ordenado por
el Primer Juzgado de Trabajo Supraprovincíal de Tumbes, Expediente Ñ 0 0113

Resolución Número cmco (03), que contiene la
SENTENCIA, por tener calidad de cosa juzgada; esto es, REINCORPORAR a la
demandante NICII)A ALCIRA CESPEDES DIOSES, en el cargo de AUÑLIAR DE
SISTEMA ADMINISTRATIVO 1 de ala Unidad Orgánica de ia Secretaría
Regional, cargo equivalente y/o análogo, con las mismas características y nivel
remunerativo, según Informe NO

UR.-J„ de fecha 02 de Febrero del 2026, emitido por Ia Uñidad de Remuneraciones
de la Oficina de Recursos Humanos; como trabqjadora permanente bqjo el régimen
regulado por ei D. Legr NO 276; en mérito a lo establecido en el artículo 40 del Texto
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el DecretoSupremo NO 017-93-ÜUS; y en atención a su aceptación con firma legalizada
presentada por la servidora con fecha 16 de Diciembre del 2025.

Que, contando con el visto de Ia Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Oficina de Recursos Humanos, Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial'Oficina Regional de Administración;—
Secretaría General Regional; y, en uso de las facultades otorgadas conferidas por
la LEY 27785 - LEY DESCENTRALIZACIÓN, LEY 27867 LEY
OROAÑICA GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias y en
cumplimiento de las funciones establecidas en el DE
ORGANIZACIÓN Y FUNcr0ÑES) aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
0080014-QOBORF,QOTUMBES-CR,

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMER DISPONER,
REINCORPORACION de la demandante ÑICIDAALCIRA CESPEDES Drogps, en
el de AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO de la 'Unidad Orgánica
de Ia Secretaria General Regional) cargo equivalente y/o análogo, con las rnisrnas
características y nivel corno trabajadora permanente bajo el régimen
regulado por el Dec, Lega 276; en mérito a lo establecido en el articulo 40 del

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica. del Poder óu,dicial, aprobado por el
Decreto Supremo NO 0174)3-JIJ9; y en atención a su aceptación con firma

14
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legalizada presentada por la servidora con fecha 16 de Diciembre del 2025; en
cumplimiento del mandato judicial con la calidad de cosa juzgada; y conforme al

detalle siguiente:

ARTfCULO SEGUNDO,- DISPONER, que Unidad
Remuneracionee perteneciente a Ia Oficina de Recursos Humanos, inicie los

trámites pertinentes para el REGISTRO e implementación de la planilla de
trabadadores contratados permanentes bajo la Ley NO 24041,

ARTICULO TERCERO.- RECONOCER, por disposición de
mandato judicial» a favor de la sewidora ÑICIDA ALCIRA D108EB, se
encuentra sometido a un contrato de trabQiobAjo los alcances de Ia Ley 24041
dentro del régimen laboral del Decreto Legislativo NO 276,

4RTfCüLO CUARTO- IMPLEMENTAR) planilla
trabajadores contratados bajo Ia Ley NO ,24041 y, COÑStGÑESE, por disposición
del mandato judicial, a la servidora NICIDA ALCIRA CESPEDES en el
libro de planillas como trabajador contratado bajo log alcances de la Ley NO 24041

ENCARGAR, al Administrativa cte
la Unidad de Remuneraciones, perteneciente a la Oficina de Recursos Humanos,
el seguimiento y control del procedimiento administrativo que se debe seguir
-conforme 'lo señalado en Ia presente Resolución, debiendo informar de manera
permanente a la Oficina de Recursos Humanos sobre el trámite y resultados de Ia
gestión.

ARTfCULO SEXTO- DISPONER) que una autenticada de
presente resolución administrativa se incorpore en el legajo personal de la
sefiidora ÑICIDA ALCIRA CESPEDES DIOSES a cargo de la Oficina
Hurnanoe del Gobierno Regional de 'Tumbes.

ARTICULO SÉTIMO.- NOTIFICAR, la a
servidora ÑICIDA ALCIRA CESPEDES DIOSES, General Regional,



GOBIERNO REGIONAL TIJMBE CopiafieldelOriginal

RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERAL REGIONAL

Tumbes, 1 8 MAR2026
Procuraduría Pública del Gobierno Regional, Gerencia Regional de Planeamientcu
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Oficina. de ARecursos Humanosa Oficina Regional de Adminietración,
Secretaria General Regional, Dirección Regional de la Producción; y, a las demás
oficinas competentes, para los fines pertinentes.

COEUIIQUZSE, CVXPZ,ASE ARCHIVESEO
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